
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

VILLAR DEL ALA
El pleno del Ayuntamiento de Villar del Ala, en sesión ordinaria celebrada el 15 de diciembre

2016, aprobó inicialmente el expediente de modificación de créditos 2/2016, del Presupuesto ge-
neral de 2016 en la modalidad de crédito extraordinario por bajas de crédito de otras aplicaciones.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1, por remisión del artículo 177.2 del Re-

al Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, se somete a exposición pública por espacio de quince días a
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Soria, para que los interesados puedan examinar el mismo y presentar las reclama-
ciones que estimen oportunas.
Transcurrido dicho plazo sin que se hayan presentado reclamaciones se considerará definiti-

vamente aprobado sin necesidad de nuevo acuerdo.
Villar del Ala, 16 de diciembre de 2016.– El Alcalde, José Tierno Ojuel.                       2702
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